
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

                                Divorcio M.A. 2022-00517 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda de 

DIVORCIO DE MATRIMOMIO CIVIL instaurado de mutuo acuerdo por los 

señores ROLDON & CALVO, para que a más tardar en cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese la pretensión 3º, toda vez que, según en los hechos 5º y 6º, se 

señala que los hijos comunes son mayores de edad, por tanto, se extingue 

el patrimonio de familia y su levantamiento puede hacerse por quienes los 

constituyeron y ante la misma Notaria (Ley 70/31). 

 

2. Aclárese la razón por virtud de la cual se pretende la liquidación de la 

sociedad conyugal [acuerdo], adviértase que el artículo 1820 del c.c., 

prescribe las causales de disolución de la sociedad conyugal, entre ellas, la 

de “mutuo acuerdo de los cónyuges capaces, elevado a escritura pública, 

en cuyo cuerpo se incorporará el inventario de bienes y deudas sociales y su 

liquidación” (se resalta).    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ  
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